
b) La documentación que deberán presentar los licita-
dores es la prevista por el art. nº VII del pliego de cláusu-
las administrativas aprobado.

c) Lugar de presentación: Servicio de Contratación del
Ayuntamiento de Santander, Plaza del Ayuntamiento s/n.
39002 Santander.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: 3 meses.

9. Apertura de ofertas. Se realizará por la Mesa de Con-
tratación al siguiente día hábil a aquel en que finalice el
plazo de presentación de ofertas, a las 12 horas.

10. Gastos de los anuncios. Los gastos de los anuncios
serán por cuenta del adjudicatario.

Santander, 25 de mayo de 2006.–El concejal de
Hacienda y Contratación, Eduardo Rubalcaba Pérez.
06/7307

AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE 
DE LA BARQUERA

Aprobación y exposición pública del pliego de condicio-
nes, y anuncio de subasta, procedimiento abierto, para
adjudicación de la ocupación del dominio público con des-
tino al aprovechamiento de puestos de temporada.

En Junta de Gobierno Local de 26 de mayo de 2006, se
adoptó el acuerdo de aprobación del expediente de con-
tratación y apertura del periodo de licitación correspon-
diente al de «adjudicación de la ocupación del dominio
público con destino al aprovechamiento de puestos de
temporada».

Los citados pliegos de condiciones pueden ser consul-
tados en las oficinas municipales, de lunes a viernes, en
horario de nueve a catorce horas.

Simultáneamente se anuncia la apertura del período de
presentación de proposiciones al citado concurso, el cual
se suspenderá en caso de interponerse alegaciones
durante el período de exposición pública de los pliegos,
efectuándose la misma en base a las siguientes condicio-
nes:

1.- Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de San Vicente de la Bar-

quera.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
2.- Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Adjudicación de la ocupación

de dominio público mediante puestos de temporada.
b) Lugar de realización: Municipio de San Vicente de la

Barquera.
c) Plazo de la ocupación: Del 1 de junio del 15 de octu-

bre de 2006.
3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4.- Presupuesto base de licitación: Según ocupación a

efectuar.
5.- Garantías:
Provisional: 300,51 euros para cada puesto de venta de

helados y refrescos y 240,40 euros/puesto para resto de
actividades.

6.- Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de San Vicente de la Bar-

quera.
b) Domicilio: Calle Alta número 10.
c) Localidad y Código Postal: San Vicente de la Bar-

quera. 39540.
d) Teléfono: 942 710 012.
e) Fax: 942 712 251.

f) Fecha límite de obtención de documentación e infor-
mación:

Hasta el día anterior a la finalización del plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7.- Requisitos específicos del contratista:
Clasificación exigida: No se exige.
8.- Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Ocho días naturales a

contar desde el siguiente a la publicación del anuncio en
el BOC.

b) Documentos a presentar: Los especificados en la
Base 14 del Pliego de Condiciones.

c) Lugar de presentación: Ayuntamiento de San Vicente
de la Barquera.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Cuarenta y cinco días.

9.- Apertura de ofertas:
a) Lugar: Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera.
b) Fecha y hora: A las doce horas del segundo día hábil

siguiente, que no sea sábado, a la finalización del plazo
de presentación de proposiciones.

San Vicente de la Barquera, 26 de mayo de 2006.– El
alcalde, Julián Vélez González.
06/7463

AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Anuncio de concurso, procedimiento abierto, para la eje-
cución de las obras de ampliacion y urbanizacion Centro
Geriátrico de Día.

Concurso convocado por el Ayuntamiento de Torrela-
vega con destino a la contratación mediante procedi-
miento abierto y adjudicación mediante concurso de la
ejecución de las obras de “ampliacion y urbanizacion Cen-
tro Geriátrico de Día”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Torrelavega (Canta-

bria).
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Contratación.
c) Número de expediente: 36/06.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Ampliación y urbanización

Centro Geriátrico de Día.
b) Lugar de ejecución: Torrelavega (Cantabria).
c) Plazo de ejecución: Diez meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
3. Presupuesto base de licitación: 297.173,18 euros.
4. Clasificación empresarial: Grupo C), Subgrupo 6,

categoría c).
5. Garantías:
Provisional: No se exige.
Definitiva: 4% del presupuesto del contrato.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Torrelavega.
b) Domicilio: Boulevard D. Herrero, número 4, Sección

de Contratación.
c) Localidad y Código Postal: Torrelavega 39300.
d) Teléfono: 942 812 100.
e) Telefax: 942 881 400.
f) Fecha límite para obtención de documentos e infor-

mación: Durante el plazo de veintiséis días naturales con-
tados a partir del siguiente al de la publicación del anun-
cio de licitación en el B.O.C., desde las ocho a las trece
horas.

7. Presentación de ofertas o de las solicitudes de parti-
cipación:

a) Fecha límite de presentación: En horas de ocho a
trece, dentro del plazo de veintiséis días naturales conta-
dos a partir del siguiente de la publicación del anuncio de
licitación en el B.O.C.
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b) Documentación a presentar: La indicada en el pliego
de condiciones.

c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Ayuntamiento, Sección de Contratación.
2.ª Domicilio: Boulevard D. Herrero, número 4.
3.ª Localidad y código: Torrelavega 39300.
8. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Ayuntamiento.
b) Domicilio: Boulevard D. Herrero, número 4.
c) Localidad: Torrelavega.
d) Fecha: La apertura del sobre “B”, tendrá lugar al día

siguiente hábil a aquél en que se cumplan los veintiséis
días naturales de la publicación del anuncio en el B.O.C.,
fijando en este mismo momento el señor presidente, el
lugar y la hora de apertura del sobre “A”.

e) Hora: Doce.
9. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adjudicata-

rio.
Torrelavega, 25 de mayo de 2006.–La alcaldesa-presi-

denta, Blanca Rosa Gómez Morante.
06/7226

AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Anuncio de concurso, procedimiento abierto, para la con-
tratacion del servicio de enseñanza de las actividades
deportivas municipales durante los ejercicios 2006/2007.

Concurso convocado por el Ayuntamiento de Torrela-
vega con destino a la contratación mediante procedi-
miento abierto y adjudicación mediante concurso del
“Servicio de enseñanza de las actividades deportivas
municipales 2006/2007”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Torrelavega (Canta-

bria).
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Contratación.
c) Número de expediente: 35/06.
2. Objeto del contrato: La contratación del Servicio de

Enseñanza de las Escuelas Deportivas Municipales que a
continuación se detallan:

- Escalada de Rocódromo.
- Gimnasia de Mantenimiento.
- Judo adultos.
- Musculación.
- Natación de Mantenimiento.
- Paddel.
- Tenis Adultos.
- Tenis Cursos.
Lugar: Torrelavega (Cantabria).
3. Plazo del contrato: Las Escuelas tendrán la duración

siguiente:
Escalada de Rocódromo y Judo Adultos, del 1 de sep-

tiembre de 2006 al 31 de julio de 2007.
Gimnasia de Mantenimiento, del 1 de septiembre de

2006 al 30 de junio de 2007.
Musculación, del 1 de octubre de 2006 al 31 de julio de

2007.
Natación de Mantenimiento, Paddel y Tenis Adultos, del

1 de octubre de 2006 al 30 de junio de 2007.
Tenis Cursos, del 1 de julio al 30 de septiembre de

2006.
4. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
5. Presupuesto base de licitación: El presupuesto base

de licitación para todas las Actividades Deportivas Munici-
pales será del 70% del importe total de la recaudación.

6. Garantías: Provisional, no se exige.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
7. Obtención de documentación e información:
Entidad: Ayuntamiento de Torrelavega.
Domicilio: Boulevard D. Herrero, número 4, Sección de

Contratación.

Localidad y código postal: Torrelavega 39300.
Teléfono: 942 812 100.
Telefax: 942 881 400.
Fecha límite para obtención de documentos e informa-

ción: Durante el plazo de ocho días naturales contados a
partir del siguiente al de la publicación del anuncio de lici-
tación en el B.O.C., desde las nueve a trece horas.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de parti-
cipación:

Fecha límite de presentación: En horas de nueve a
trece, dentro del plazo de ocho días naturales contados a
partir del siguiente de la publicación del anuncio de licita-
ción en el B.O.C.

Documentación a presentar: La indicada en el pliego de
condiciones.

Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Ayuntamiento, Sección de Contratación
2.ª Domicilio: Boulevard D. Herrero, número 4.
3.ª Localidad y código: Torrelavega 39300.
9. Apertura de las ofertas:
Entidad: Ayuntamiento.
Domicilio: Boulevard D. Herrero, número 4.
Localidad: Torrelavega.
Fecha: La apertura del sobre “B”, tendrá lugar al día

siguiente hábil a aquél en que se cumplan los ocho días
naturales de la publicación del anuncio en el B.O.C.,
fijando en este mismo momento el señor presidente, el
lugar y la hora de apertura del sobre “A”.

Hora: Doce.
9. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adjudicata-

rio.
Torrelavega, 25 de mayo de 2006.–La alcaldesa-presi-

denta, Blanca Rosa Gómez Morante.
06/7227

4. ECONOMÍA Y HACIENDA
________ 4.2 ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL  ________

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

Dirección General de Vivienda y Arquitectura

Notificación de resolución de imposición de sanción en
expediente sancionador número V.P.2/06, por infracción al
régimen legal de Viviendas de Protección Oficial.

No habiéndose podido notificar «Consmidi, S. L.», la
notificación de la Resolución de Imposición de Sanción
que a continuación se reproduce, tras haberse intentado a
través del Servicio de Correos y Telégrafos, se procede a
la publicación del presente anuncio al amparo de lo dis-
puesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Asunto: Notificación de Resolución de imposición de
sanción a «Consmidi, S. L.», por incumplimiento de la nor-
mativa vigente en materia de Viviendas de Protección Ofi-
cial. Expediente V.P.2/06

RESOLUCIÓN DE IMPOSICIÓN DE SANCIÓN
A «CONSMIDI, S. L.» POR INCUMPLIMIENTO

DE LA NORMATIVA VIGENTE EN MATERIA
DE VIVIENDAS DE PROTECCIÓN OFICIAL

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El procedimiento correspondiente al expe-
diente sancionador contra «Consmidi, S. L.», fue incoado
con fecha de 2 de febrero de 2006, como consecuencia
de las diligencias previas practicadas, al haberse detec-
tado la posible comisión de una infracción administrativa
al régimen legal en materia de viviendas de protección
pública consistente en el incumplimiento de la orden de
obras emitida por la Dirección General de Vivienda y
Arquitectura, en fecha 20 de junio de 2005, para subsanar
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